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"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

BUENos ArREs, "0 3 NÜV 2015

VISTO: el expediente N" C
en el que la entidad denominada:
{c§r{TRo r}E rriüvpsrrGAcrü§
R§PUBLICA ARGE§TINA' solicita
con carácter de persona jurídica; y

CONSIDERANDO:

Oportunamente, archivese
RESOLUCIÓN r.G.J. NO

001I?s?"

1882ü4ü17198028
*AS$CTáCTO§ §IVIT, CTFRA
Y FORMACIO$ »§ LA
autorización para funcionar

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos
por el artículo 168 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al
Inspector General por el artículo 10 inciso a), 2l inciso a) y
concordantes de la ley 22.3I5.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o: Autorízase a funcionar con carácter de persona
jurÍdica a la entidad denominada: «"A,SOCIAüICII{ CMt CIFR.A
{c§lr§"R,o r}m rNvE§TrGAcIo§ y roRMAürüÍ{ Í}E rA
REPUBLICA ARGE§TINA', constituida el sü lü6lZüL4 y
apruébase su estatuto de fojas rclL3; 3 L y 43lSs

ARTÍCULO 2o: Ordénase la inscripción en el Registro Público
conforme 1o dispuesto por el artr 169 del Código Civil y Comercial.

ARTÍCULO 3": Regístrese, notifiquese y expÍdase testimonio de fs.
68171; 32 y 54 lb4. Gírese al Depart to Registral a los fines
indicados en el art. 2" de la presente. ;1ff

La entidad deberá dar cumplimients os artículos
Resolución I.c.J. (cl 7115 (rúbric s).

381 y 382 de la


